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Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Pre-
sidencia y Deportes, a través del Institut Balear de la Dona, se abonarán 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto 
de gastos del organismo para 2005:

Programa 1 y 3: 73101 323C01 64000 10 FF 73201. 9.900,00 €.
Programa 2: 73101 323C01 62500 10 FF 73201. 50,00 €.
73101 323C01 62600 10 FF 73201. 50,00 €.

Quinta.–En todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.–El seguimiento de los programas, tal y como establece la cláu-
sula cuarta del convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de 
Seguimiento.

Además, la Consejería de Presidencia y Deportes, a través del Institut 
Balear de la Dona, se compromete a entregar, al Instituto de la Mujer, una 
memoria de las actividades realizadas en la ejecución del convenio.

Séptima.–La duración del Convenio se establece para el año 2005 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias que cada parte dispone para su financiación. 
En todo caso, tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las 
obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acredi-
tación económica de los programas, por parte de la Consejería de Presi-
dencia y Deportes, a través del Institut Balear de la Dona. Si fuera necesa-
rio, a propuesta de la Comisión de seguimiento, se podrá establecer un 
acuerdo de prórroga para el plazo de justificación del mismo.

Octava.–El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio, 
por cualquiera de las partes, será causa de su extinción, sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer, determinará, 
para éste, el pago de los daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen 
a la otra parte. El incumplimiento, por parte de la Consejería de Presiden-
cia y Deportes, a través del Institut Balear de la Dona, determinará, para 
ésta, la obligación de restituir, al Instituto de la Mujer, las cantidades que 
se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y 
perjuicios ocasionados.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terceros, 
de buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.–El convenio tiene naturaleza administrativa, derivada de lo 
dispuesto en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por lo que se regirá por las estipulaciones en él 
contenidas y, en lo no previsto en estas estipulaciones, así como, para la 
resolución de las dudas que pudieran presentarse, se regirá por la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, 
durante la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente 
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y 
fecha indicados.–La Consejera de Presidencia y Deportes, María Rosa 
Puig Oliver.–La Directora general del Instituto de la Mujer, Rosa María 
Peris Cervera. 

 20621 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad a la 
Addenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias sobre el sistema de informa-
ción de usuarios de servicios sociales.

Suscrita la addenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias sobre el sistema de información de usuarios de servicios sociales 
(SIUSS), y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Conve-
nio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 2005.—El Secretario General Técnico, 

Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Addenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autonoma del Principado 
de Asturias sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servi-

cios Sociales (SIUSS)

En Madrid, a 21 de noviembre de dos mil cinco.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jesús Caldera Sánchez-Capi-
tán, sin obligación de manifestar sus circunstancias personales por com-
parecer en el ejercicio de su cargo,

Y de otra parte, la excelentísima señora doña Laura González Álvarez 
sin obligación de manifestar sus circunstancias personales por compare-
cer asimismo en el ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 
17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, del 18), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado número 12, de 
14 de enero), sobre competencia para celebrar Convenios de colaboración 
con las Comunidades Autónomas.

La excelentísima señora doña Laura González Álvarez, como Consejera 
de Vivienda y Bienestar Social, nombrada por Decreto 10/2003, de 7 de julio, 
del Presidente del Principado de Asturias (BOPA de 18 de julio de 2003), en 
nombre y representación de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 18 de noviembre de 2004.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están legal-
mente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad y obligán-
dose en los términos de este documento

MANIFIESTAN

Que con fecha 22 de abril de 1994, el Ministerio de Asuntos Sociales 
suscribió con la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias un 
Convenio de colaboración que tiene por objeto la difusión e implantación 
del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y 
su aplicación informática.

Que, con arreglo a su cláusula primera, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales concede a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias licencia de uso para la utilización de los programas informáticos, 
dentro del ámbito de la Administración Autonómica y las Corporaciones 
Locales de su territorio.

Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias enviará en 
soporte informático al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la infor-
mación recabada mediante esta aplicación e individualizada por expe-
dientes, en su ámbito territorial, excluyendo los datos de identificación de 
los usuarios, utilizando para este fin la opción específica de que dispone 
el programa informático.

Que algunos Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias disponen de una aplicación informática externa al 
SIUSS por lo que esta Comunidad ha expresado su interés en facilitarles 
los archivos de descarga que les permita volcar la información recabada 
mediante su propio sistema de registro a la aplicación informática SIUSS, 
para el cumplimiento de los compromisos que figuran en el Convenio 
suscrito.

De conformidad con lo expuesto, las partes firmantes formalizan la 
presente addenda con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de 
la Dirección General de Inclusión Social, remitirá a la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Vivienda y 
Bienestar Social, un fichero que contiene las reglas y procedimientos para 
incorporación de datos al Sistema de Información de Usuarios de Servi-
cios Sociales.

Segunda.—Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
se compromete a garantizar el cumplimiento de las normas contenidas en 
el documento «Reglas y procedimientos para el volcado de datos a 
SIUSS» en la elaboración de los ficheros que se remitan para evitar el 
deterioro de las bases de datos acumulados.
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Tercera.—Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
garantizará que los códigos contenidos en los volcados externos corres-
ponde en su definición a los utilizados en la aplicación SIUSS y que por 
tanto no se desvirtuarán los resultados obtenidos.

Cuarta.—Que la Consejería de Vivienda y Bienestar Social enviará a la 
Dirección General de Inclusión Social las tablas de codificación y cual-
quier otra información relevante sobre la aplicación de la que desean 
trasvasar los datos, que permita las comprobaciones complementarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula anterior.

Quinta.—Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias se 
compromete a realizar un seguimiento de los Ayuntamientos que tengan 
aplicaciones externas, con el fin de que en las actualizaciones sucesivas que 
se realicen a SIUSS se garantice la adecuación de los volcados externos.

Sexta.—Que en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/99 de Protección 
de Datos de Carácter Personal no podrán exportarse datos confidenciales.

Séptima.–Que si de la aplicación del contenido de la presente addenda 
se originase algún tipo de gasto, éste no sería imputable al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

Octava.—Que la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula 
duodécima del Convenio de colaboración formalizado con esta Comuni-
dad ha informado favorablemente el contenido de la addenda, dando su 
visto bueno a la modificación del Convenio que se pretende suscribir.

Novena.—Si del cumplimiento de la presente Addenda se derivaran 
posibles responsabilidades, será la Comunidad Autónoma firmante de la 
misma la que responderá ante el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Décima.–La vigencia del Convenio suscrito con esa Comunidad Autó-
noma en todo aquello que no resulte modificado por el contenido de la 
Addenda, será la que figura en el mismo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben la presente addenda por 
duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento. El 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capi-
tán.—La Consejera de Vivienda y Bienestar Social, Laura González 
Álvarez. 

 20622 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de 
colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad de Castilla y León.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud 
y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 

Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud y la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León

En Madrid, a 11 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, Directora General 
del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 984/2004 de 30 de 
abril, actuando en nombre y representación de la Administración General 
del Estado –Instituto de la Juventud–, por las facultades que le otorga la 
Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por el artículo segundo de 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. Rosa María Valdeón Santiago, 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla 
y León, nombrada por Acuerdo 15/2003, de 3 de julio (B.O.C.L. de 4 de 
julio), actuando en representación de ésta Comunidad Autónoma.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

1. Que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene encomendado el ejercicio 
de las competencias que, en materia de juventud, corresponden a la 
Comunidad Autónoma en su ámbito territorial, de conformidad con el 
artículo 32.1, decimoctava, que establece las competencias exclusivas en 
Deporte y Ocio y decimonovena que establece las competencias exclusivas 
en Promoción y Asistencia a la Juventud de su Estatuto de Autonomía.

Asimismo, la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y 
León, desarrolla las competencias en esta materia estableciendo en su 
título III la regulación de las denominadas líneas de promoción juvenil.

2. Que la Constitución Española, en su artículo 48, ordena a los 
poderes públicos que promuevan «las condiciones para la participación 
libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural», siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que 
habilita a la Administración General del Estado para el ejercicio de sus 
propias competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas 
para la promoción de la juventud.

Por su parte, el Real Decreto 486/2005, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de la Juventud, 
determina entre los fines que tiene atribuidos el desarrollo de las condi-
ciones sociales y políticas necesarias para la emancipación de los y las 
jóvenes y en general la ejecución de las políticas del departamento res-
pecto de la juventud, mediante la colaboración con otros departamentos 
ministeriales y las demás Administraciones Públicas cuyas actividades 
incidan en este sector de población.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes, 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Instituto de la Juventud 
coinciden en que es de interés para ambos la realización de programas de 
fomento de la participación a que se refiere el artículo 48, ya mencionado, 
de la Constitución, centrando su atención en el desarrollo social, en el 
fomento de los valores personales y de convivencia social, en el ejercicio 
de los valores democráticos, en la promoción y desarrollo cultural de la 
juventud y, en general, en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida 
de los y las jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas partes manifiestan su 
voluntad de colaboración, suscribiendo al efecto el presente Convenio 
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto de este Convenio es la colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, y el Instituto de la Juventud del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, para la promoción de la igualdad de oportuni-
dades de los y las jóvenes, mediante el desarrollo de programas.

Segunda.–Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 
anterior, se desarrollarán las actividades del Plan de Juventud concerta-
das con las Comunidades Autónomas, que se especifican a continuación:

Programa sobre emancipación juvenil: Estará dirigido a facilitar la 
emancipación y la inserción socio-laboral de los y las jóvenes.

Programa sobre hábitos de vida saludable: Estará dirigido a establecer 
medidas tendentes a generar actitudes de vida saludable y de prevención 
ante los riesgos contra la salud, así como de respeto al medio ambiente.

Programa de cultura y ocio y tiempo libre: Estará dirigido a contribuir 
que sea efectivo entre los y las jóvenes el disfrute de los valores cultura-
les, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre convivencia y diversidad: Estará dirigido a promover 
la convivencia entre los y las jóvenes mediante actuaciones que fomenten 
la educación en valores, la multiculturalidad y el respeto a la diversidad.

Programa de participación, voluntariado y asociacionismo juvenil: 
Estará dirigido a fomentar la participación de la juventud en las estruc-
turas de voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a 
través del apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus 
inquietudes sociales, culturales, artísticas y educativas, así como a poten-
ciar actitudes de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de información y nuevas tecnologías: Estará dirigido a 
fomentar los sistemas de información así como a la creación de espacios 
juveniles para la información, el asesoramiento y el uso de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación por los y las jóvenes.

Tercera.–1. De programas referidos en la cláusula anterior se realiza-
rán los siguientes convenidos de mutuo acuerdo entre la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León y el Instituto de la Juventud:

Programas de Emancipación Juvenil:

Red Territorial de Oficinas de Emancipación dirigida a ofrecer infor-
mación, formación y asesoramiento sobre temas de empleo, autoempleo 
y vivienda.


